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Resultados Restaurativos

Enfoque en la Justicia es presentado a ustedes por el Centro para la Justicia y la Reconciliación

“El crimen causa daño; la justicia debiera reparar el daño”.  Este 
conocido lema de un programa de justicia restaurativa llama 
nuestra atención a la importancia de ver que sean atendidas las 
necesidades de las víctimas.

Estos daños pueden ser de carácter físico, financiero, psicológico, 
relacional y social. Algunos de estos daños pueden ser calculados 
de manera relativamente directa, pero 
otros son de naturaleza mucho más 
especulativa. Por ejemplo, ¿qué puede 
compensar por noches pasadas sin 
poder dormir?

Podemos ganar importantes pistas o 
claves respecto de lo que las víctimas 
y los infractores sienten es apropiado 
al considerar los resultados de los encuentros restaurativos, tales 
como una mediación entre la víctima y el infractor, o el método 
de conferencia o el de los círculos.  Estos procesos permiten 
que las partes puedan enfrentar tantos aspectos de los daños 
causados como ellos deseen. 

Es muy interesante que las reparaciones que las partes podrían 
inicialmente considerar como las más importantes antes de ir a 
las reuniones, como la restitución por ejemplo, se van haciendo 
con frecuencia menos importantes durante el curso de las 
reuniones. Las siguientes son algunas de las formas en que los 
infractores usualmente reparan el daño que han causado.

La primera es ofrecer una disculpa – una expresión genuina 
de remordimiento al haber hecho algo para causarle daño 

a la otra persona.  Muchas reuniones se inician con las disculpas 
del infractor.  Pero mientras la conversación continúa, ellos van 
comprendiendo mejor cómo han sufrido las víctimas por el daño 
causado. Como resultado de esto, las reuniones pueden terminar 
con unas disculpas aún más sentidas en el corazón, las que son 
expresión de un más completo reconocimiento del impacto 
perjudicial que sus acciones le han causado a la víctima. 

Una segunda forma en que un infractor puede reparar el 
daño que ha causado es tomar pasos concretos que

le permitan enfrentar las causas que contribuyeron a su decisión 
de cometer un crimen.  Las víctimas con frecuencia desean saber 
qué es lo que el infractor hará para disminuir la probabilidad 
de que se repita su conducta nuevamente. Ejemplos de este 
tipo de acuerdos incluyen ir a la escuela, conseguir un trabajo, 
someterse a un tratamiento contra la adicción, etc.  Los cristianos 
hablan de la confesión (el decir la verdad sobre lo ocurrido) y el 
arrepentimiento (el cambio de comportamiento).  Resulta que las 
víctimas comúnmente también quieren estas dos cosas. 

La tercera forma de reparar el daño causado es mediante la 
restitución.  Esto se puede hacer mediante el pago de

una suma de dinero, el remplazo de una propiedad, ofrecer 
servicios a la víctima, o en alguna otra forma en que se pueda 
compensar a la víctima por su pérdida.  

Finalmente, los infractores algunas veces están dispuestos a 
hacer algo más que lo que las víctimas demandan.  Son

capaces de ir una milla extra como una forma de demostrar que 
están verdaderamente arrepentidos y de la sinceridad de sus 
disculpas. Una forma en que pueden hacer esto es haciendo 
servicio comunitario: ofrecer servicios libre de costo a alguna 
agencia de caridad o una agencia del gobierno.  Mientras más esté 

dicho servicio a la comunidad 
relacionado con el crimen 
cometido y el daño que fue 
causado, mayor restauración 
habrá. Así, por ejemplo, el 
remover algún grafiti que hay en 
las paredes tiene un significado 
especial para las personas que 

han cometido actos de vandalismo porque ellos mismos pusieron 
grafiti en alguna cerca o edificio. 

Cada una de estas cuatro formas de reparar el daño causado a 
una víctima puede ser impuesta por un juez sobre una persona 
infractora que no está dispuesta a hacerlo con una buena actitud.  
En esa situación, el carácter “restaurativo” de tal sentencia estará 
limitado al valor tangible de la actividad que fue ordenada a la 
víctima. Pero no habrá forma de que haya oportunidad para que 
surja una explicación, algunas expresiones de sentimientos y 
otras interacciones en la relación interpersonal entre la víctima 
y el infractor.   Por lo tanto, mientras una restitución impuesta, 
por ejemplo, puede permitir que la víctima recupere su dinero, 
y la imposición del servicio a la comunidad puede permitir que 
el gobierno o la organización de caridad reciba tales servicios, 
ambas acciones tendrían mucho mayor valor restaurativo tanto 
para la víctima como para el infractor si se pudiera demostrar que 
el infractor está asumiendo responsabilidad voluntariamente para 
corregir las cosas. 

El crimen causa daño; la
justicia debiera reparar el daño.

Por  Dan Van Ness, Director Ejecutivo del Centro para la Justicia y la Reconciliación 
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Renovando Vidas y Edificios

Para un pequeño grupo de jóvenes 
infractores en Alemania, la 

rehabilitación significa un viaje de 
trabajo a Rumanía.  Hace tres años, 
estos hombres eligieron participar 
en la unidad alternativa de prisión de 
la CC de Alemania, la Granja Juvenil 
Seehaus, en vez de pasar de 2 a 3 
años en la prisión para pagar por sus 
delitos de menor grado. Ellos vivieron 
y trabajaron en la granja juvenil de la 
CC de Alemania, donde aprendieron a 
“asumir responsabilidad por el pasado, 
el presente y el futuro”, de acuerdo a 
los mandatos del programa.  Estos tres 
hombres compartieron una casa de 
granja que construida hace 400 años 
en Leonberg, Alemania, con familias 
voluntarias y otros 17 infractores juveniles.  Ellos recibieron 
educación en temas académicos y bíblicos, practicaron deportes, 
aprendieron el oficio de la carpintería, y se beneficiaron del 
mentoreo y la consejería que los miembros del personal de la CC y 
los voluntarios cristianos les ofrecieron. 

Cuando los jóvenes se graduaron del programa de la CC, ellos 
se fueron a trabajar en los talleres de carpintería en el área de 
Leonberg.  Pero la educación que la CC les impartía no terminó allí. 
Aún cuando ellos ya habían terminado de servir sus sentencias, 
cada uno de ellos se ofreció para poder acompañar a los miembros 
del personal y a los voluntarios  de la CC en un viaje en  el que 
podrían poner en uso sus habilidades en la carpintería trabajando 
para la Confraternidad Carcelaria de Rumanía.

La CC de Rumanía se esfuerza por servir a la comunidad a través 
de seis centros—tres que se enfocan en los niños que sufren 
necesidad, y dos para personas sin hogar. Muchos de estos 

refugios son muy antiguos y 
necesitaban desesperadamente 
poder ser reparados. Con las 
habilidades en la carpintería 
que estos tres jóvenes alemanes 

habían recibido hace poco, estos tres 
hombres eran exactamente lo que la CC 
de Rumanía estaba necesitando. 

Los tres ex-infractores tomaron una 
semana fuera de sus propios centros 
de trabajo y de sus familias para viajar 
a Rumanía con Tobías Merckle, Director 
Ejecutivo de la CC de Alemania, y 16 otros 
voluntarios y miembros del personal de 
la CC.   Ellos se dedicaron a renovar tres 
de los centros de la CC de Rumanía: el 
Centro Diurno para la Integración Social 
de los Niños (una escuela de día que 
ofrece dirección tip “coaching” y consejería 
para niños que han cometido delitos), 
el Centro Cristiano para las Personas sin 
Hogar (el cual ofrece un hogar temporal 

a las personas que de otra manera estarían en la calle), y el Refugio 
Nocturno Ruchama (un refugio donde las personas sin hogar pueden 
pasar la noche y recibir servicios higiénicos y de atención a la salud).

Los graduados de la granja juvenil asumieron la responsabilidad 
de todos los proyectos de construcción y les enseñaron a otros las 
habilidades que necesitaban para poder ayudar. El grupo reparó 
los techos, puso linóleo, pintó las habitaciones, reparó los baños, 
y arregló las ventanas.  Ellos trabajaron muchas horas durante el 
día, bajo temperaturas muy calientes, pero todos dijeron que se 
sentían muy satisfechos de haber podido participar. Alex, uno 
de los tres graduados de Seehaus, quien también habló durante 
el Quinto Aniversario de la CC de Alemania, dijo que su viaje 
“bien había valido la pena”, a pesar del horario tan agotador 
que tuvieron.  Otro de los graduados dijo que había sido “una 
experiencia muy enriquecedora”.

El visitar Rumanía, donde muchas personas de la población rural 
viven en situación de pobreza o cerca a ella, fue una revelación 
para los tres jovencitos, quienes habían crecido en los suburbios 
de la clase media de Alemania. Uno de los propósitos del viaje 
había sido el lograr “exponer a los jóvenes alemanes ante las pobres 
condiciones de vida en  que viven otras personas”, explica Tobías.  

“Yo he pasado más de la mitad de mi vida en la prisión”, escribió Henry Khoo en su 
autobiografía Shoes Too Big (“Zapatos Demasiado Grandes”), publicada en el año 2007. 
Profesor en la prisión de Changi, Capellán Principal Honorario de las prisiones de Singapur, 
miembro de la junta directiva de la CC de Singapur y, hasta hace poco el Capellán del Instituto 
para la Formación del Liderazgo de la CCI, Henry Khoo dedicó su vida a servir con humildad 
a los reclusos.  Su muerte, el 21 de octubre, ha dejado a muchos llorando su pérdida, no 
solamente dentro de la comunidad de la prisión, sino también en toda la red mundial de la 
CCI.  Ver dentro para leer más sobre este humilde siervo de Dios. 

En Memoria: Henry Khoo
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